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INFORME preliminar: Incidencia en la entrada de gas por la 
posición K-01 (C.I. Tarifa) 

 
Fecha Incidencia: 17 de Mayo de 2012 
Hora inicio: 05:20 h aprox. 
Fecha fin:    06:40 h aprox. 
 
Afección:  

 
• Interrupción de la entrada de gas por la Conexión 

Internacional de Tarifa. 
 
• Bajada de la presión del gasoducto de 73,4 a 67,7 bares, 

manteniéndose en todo momento por encima de la 
presión mínima de garantía, según legislación vigente. 

 
• Sin afección a clientes, ni a la demanda programada. 
 

Situación actual:  
 

• Entrada de gas normalizada tras 1 hora y 20 minutos.  

 
Descripción de la incidencia:  

 
• 05:20 h: Se produce cierre accidental de las líneas de 

medida e incremento de presión en la Conexión 
Internacional de Tarifa (K01), con lo que se interrumpe 
la entrada de gas al sistema. 

 
• Se procede a movilizar el retén de guardia de 

Mantenimiento de ENAGAS. 
 
• 06:40 h: Se normaliza la entrada de gas por la Conexión 

Internacional de Tarifa, después de las actuaciones 
pertinentes del personal de Mantenimiento. 

 
Seguimiento de la incidencia:  

 
• En todo momento el personal de campo del CT de Cádiz 

realizó el seguimiento y resolución de la incidencia, en 
coordinación con las Autoridades Locales y el Centro 
Principal de Control de ENAGAS. 
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Madrid, a 17 de Mayo de 2012 
 

ENAGAS,S.A. 
 
 
La presente información se remite a efectos de lo contenido en el 
Real Decreto 949/2001, Artículo 10 “Derechos y obligaciones de los 
titulares de las instalaciones relacionadas con el ATR”, punto 2.G: 
“Comunicar al gestor técnico del sistema, con la debida antelación, 
los planes de mantenimiento e incidencias de sus instalaciones, en 
aquellos casos en los que se pueda ver afectada la red básica o de 
transporte secundario y modificar los mismos de acuerdo con las 
directrices de éste. Asimismo, comunicar las citadas incidencias a los 

sujetos que actúen en el sistema y consumidores afectados” 


